
 

ANEXO VII. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA CONTROL AMBIENTAL  

ART. 1.  DESCRIPCIÓN  

Comprende básicamente el Control y Protección del Medio Ambiente en un todo de acuerdo a las Leyes, 
Decretos, Resoluciones y Disposiciones ( Nacionales, Provinciales y Municipales ) y requerimientos de la 
documentación contractual, con el objeto de velar por la seguridad de las personas con derecho a estar 
en las zonas de obras, conservando las mismas en un estado de orden que evite cualquier peligro a 
aquellas; proporcionar y mantener (en tiempo y forma) todos los elementos necesarios para la seguridad 
de todas las personas; tomar todas las medidas necesarias para proteger el ambiente dentro y fuera de la 
obra; y suprimir o reducir los impactos ambientales negativos durante la ejecución de la obra 
(acumulación de materiales en la vía pública; interferencias en el tránsito peatonal y vehicular; ruidos; 
generación de polvos, gases y/o emanaciones tóxicas; desbordes de pozos absorbentes; riesgos para la 
población y construcciones aledañas debido a excavaciones profundas; deforestación, anegamiento; etc.), 
en un todo de acuerdo con los programas enunciados en el Plan de Mitigación.  

ART. 2. PLAN DE MITIGACIÓN  

2.1 OBJETIVOS  

Tiene por objeto indicar las acciones necesarias a llevar a cabo, a los efectos de disminuir los impactos 
negativos causados por la realización y operación de la obra.  

Las obras de mitigación serán efectuadas en los plazos que requiera el grado de avance de las obras; por 
lo tanto, no se establece un plan cronológico de mitigación, sólo se realizarán en función de determinadas 
acciones específicas.  

2.2 ETAPA DE OBRA  

Medidas mitigadoras - Control de impactos  

Generalidades: Deberá instruirse al personal que tenga presencia directa en la obra, y poder de decisión 
en la Contrasta en el área de construcción sobre el cumplimiento de las ordenanzas y disposiciones 
municipales respecto a medio ambiente y salud, en particular en aspectos tales como ruidos molestos, 
derrame de aguas servidas, forestación existente, etc. en relación con su accionar en la zona. Al respecto 
y como normas generales que pueden o no estar incluidas en la legislación vigente, se deberá observar lo 
siguiente:  



 

a) En caso de utilizar con propósitos secundarios a la construcción en sí, ramas, troncos, o maderas 
aserradas de terminación burda, no deben provenir de la forestación urbana existente, salvo que medie 
la autorización de la Inspección, y provengan de ejemplares extraídos o a extraer del área de trabajo.  

b) Las operaciones de mantenimiento de maquinaria vial, de transporte, etc., que generen residuos 
potencialmente contaminantes, conteniendo, por ejemplo, grasas, aceites minerales y otros derivados del 
petróleo deben hacerse de manera que no tomen contacto con el suelo ni aguas superficiales ni 
subterráneas dándole disposición final junto con el resto de los residuos peligrosos. En lo posible estas 
operaciones deben realizarse en el obrador.  

c) De ser necesario (y a solo criterio de la Inspección), la planta productora de concreto estará equipada 
con sistemas de control de emisión de contaminantes a la atmósfera, incluyendo a los particulados, 
durante su operación.  

d) Debe evitarse que los residuos sólidos bituminosos generados por el funcionamiento de la planta de 
producción de hormigón, por la pavimentación en sí y por las operaciones de mantenimiento de la 
maquinaria vial, tomen contacto con el medio ambiente.  

e) Los residuos sólidos estabilizados, provenientes de la remoción de carpetas obsoletas, más áridos no 
utilizados, no deberán disponerse en cualquier sitio. La práctica más conveniente es acopiarlos en un solo 
sitio y luego cargarlos, transportarlos y descargarlos en los sitios que indique la Inspección (dentro del 
ejido de la Ciudad de Santa Fe).  

2.2.1.- Depósito de Materiales: Los materiales a utilizar en la construcción, particularmente aquellos que, 
por sus características granulométricas, pudieran dispersarse en el entorno; deberán disponerse de tal 
manera que su forma de acopio impida que ésta pueda producirse.  

Se deberá (evitando afectar la calidad del material a utilizar), proceder a la compactación y/o cobertura u 
otro mecanismo que asegure una mínima dispersión.  

2.2.2.- Drenajes Superficiales: Deberán preverse adecuadamente drenajes temporarios durante la etapa 
de construcción para evitar que se formen barreras que impidan el escurrimiento. De esta manera se 
evitará la acumulación innecesaria de agua de lluvia, que puede provocar problemas de salinización o de 
erosión.  

2.2.3.- Disposición de residuos sólidos generados durante la etapa de construcción: Deberá preverse la 
ubicación de contenedores para aquellos residuos generados durante la etapa de construcción, a los 
efectos de evitar que los mismos sean dispersados en el medio, evitando además la proliferación de 
insectos y roedores. Estos residuos deberán ser retirados periódicamente para su disposición final.  

Además, deberá considerarse el almacenamiento de residuos tales como aceites, combustibles e 
hidrocarburos en general, producidos durante la obra, para su posterior disposición o recuperación.  



 

2.2.4.- Disposición de residuos cloacales del obrador: Se deberán instalar letrinas sanitarias, baños 
químicos, u otro tipo de equipos, para impedir que se agrave la contaminación de las aguas de la zona por 
un aporte de aguas residuales del obrador.  

2.2.5.- Destrucción de suelos: Se producirá una inevitable destrucción de suelos por movimientos de erra, 
no se considera posible una mitigación de los efectos. Ante un posible hallazgo de objetos del patrimonio 
arqueológico y/o paleontológico, se deberá denunciarlo de inmediato a las autoridades competentes.  

2.2.6.- Destrucción del paisaje: Será por cuenta de la Contrasta el cuidado de los árboles y plantas que 
deban quedar en su sitio y tomará las precauciones necesarias para su conservación y se hará cargo de los 
costos que ello implique.  

Toda especie arbórea extraída deberá ser reemplazada por dos ejemplares nuevos, y de acuerdo con lo 
indicado en el punto 2-3-1 siguiente.  

2.2.7.- Plan de relaciones con la comunidad: Resulta de fundamental importancia mantener informada a 
la población por donde se ejecutará la obra y las arterias transversales que sirvan como pasos alternativos, 
respecto de las actividades de la construcción del proyecto, a fin de consensuar los posibles 
inconvenientes y molestias que la construcción de la obra podría llegar a ocasionar tales como: cortes en 
el suministro de energía eléctrica, redes de agua potable, servicio telefónico, etc., roturas y obstrucción 
de calles y accesos, etc. y evitar además posibles accidentes por el incremento de tránsito en el sector, 
particularmente del tránsito pesado y maquinarias viales.  

2.2.8.- Información al personal que trabajará en obra: Deberá implementarse un listado de conductas a 
seguir por parte del personal de obra e instruir a éste, a los fines de evitar posibles accidentes personales 
y ambientales por:  

- generación innecesaria de residuos.  

- derrames de sustancias líquidas y/o sólidas al entorno, como ser hidrocarburos, materiales de 
construcción, que puedan afectar principalmente el curso de los desagües existentes a cielo abierto y 
entubados en toda la zona.  

Particularmente no se deberán verter materiales que puedan llegar a producir obstrucciones en los 
entubamientos del área de la obra o aguas debajo de la misma.  

2.2.9.- Alteraciones en los servicios de infraestructura: Al ser necesarios los cortes en el suministro de 
electricidad, deberá preverse con anterioridad un sistema de información a la comunidad, a los efectos 
que conozcan días y horarios de dichos cortes de energía. Incluso si existen alternativas en el trabajo para 
suministrar fluido eléctrico desde otro sector a las zonas comprendidas en el corte.  

2.2.10.- Emplazamiento del Obrador en el área: Teniendo en cuenta los vientos predominantes de la zona, 
deberá tomarse especial precaución en cuanto a la ubicación del obrador, el que deberá emplazarse lo 



 

más alejado posible del sector urbanizado, para evitar posibles molestias por ruidos y dispersión de 
materiales.  

2.3 ETAPA DE OPERACIÓN  

Medidas mitigadoras - Control de impactos  

2.3.1.- Calidad del Aire – Forestación  

2.3.1.1.- Calidad del Aire: A fin de disminuir el efecto del impacto causado por la variación de la calidad 
del aire se deberá forestar la nueva traza (si se especifica particularmente).  

2.3.1.2.- Forestación: Los entepados y forestaciones deberán atender a las características del subsuelo 
resultante de las obras, (presencia de cañerías, entubamientos a escasa profundidad, etc.).  

Deberá implementarse alguna combinación de ejemplares de hoja caduca y perenne, en orden a obtener 
una oferta de superficie foliar adecuada en toda época del año. La implantación deberá realizarse de 
manera de ofrecer las menores tareas de poda periódica por obstrucción de líneas de conducción de 
energía. Es conveniente cuantificar la disponibilidad de espacios a forestar y parquizar.  

Las especies sugeridas son para las caducifolias, Lapacho Rosado (Tabebuia avellanedae) o Lapacho Negro 
(Tabebuia ipé) y para las de hoja persistente el Brachichito (Brachychiton populneum). Su altura medida 
desde la base del tronco hasta la primera bifurcación de ramas estará comprendida entre 1,70 m y 2,00 
m. Las modalidades de implantación en términos de distancia entre ejemplares estarán en el orden de los 
5 m, pero podrá modificarse en menos, de acuerdo con las singularidades de cada caso. En cuanto a la 
distribución respecto a las características foliares, se sugiere una doble línea en tresbolillo con las especies 
de hoja persistente en la más próxima a la calzada y las caducifolias más próximas a la línea de edificación. 
En los casos que las dimensiones de acera sean más exiguas, se sugiere una implantación alternada, 
comenzando y finalizando la cuadra con las de hoja persistente. Los ejemplares se colocarán en su 
emplazamiento definitivo utilizando las técnicas y artes usuales en este tipo de operación.  

Las planificaciones serán aprobadas por la Inspección antes de implementarse y su cuantificación en 
términos de número y especies a implantar, como así también su ubicación espacial definitiva.  

2.3.2.- Ruidos: Se producirá un notable aumento del flujo vehicular, lo que traerá aparejado un aumento 
en los niveles sonoros en los sectores que comprenderá la nueva traza; por lo que se hace necesaria la 
señalización vial y la instalación de elementos para disminuir la velocidad de circulación de manera tal que 
no se superen los límites máximos establecidos. Paralelamente esto traerá aparejada una menor 
incidencia de accidentes de tránsito.  

Los niveles sonoros finales esperados, serán comparables a los que se encuentran en los distintos sectores 
de la ciudad, que poseen una densidad de tránsito similar.  



 

2.3.3.- Hidrología superficial: La absorción de las aguas de lluvia por parte del terreno en el área 
transformada; será muy baja; esto se traducirá en un incremento del caudal en los canales de desagüe.  

2.3.4.- Alteración del paisaje: Existirá una alteración del paisaje en la zona al ser transformada. Se deberá 
arbolar según se indique particularmente en toda la zona de obra, lo cual tendrá el efecto de mejorar el 
paisaje, reducir los niveles sonoros, y disminuir los niveles de monóxido de carbono producidos por el 
tránsito automotor.  

Podemos establecer que, para los frentistas luego de la terminación de la obra, el sector estará en 
condiciones de ser mantenido con una mejor higiene que la que existe en la situación actual.  

2.3.5.- Plan de relaciones con la comunidad: La operación de una calle de alto tráfico, en un sector donde 
antes no existía traza, o la densidad de tránsito era muy baja, necesitará de ciertos requisitos para su 
integración en la comunidad.  

Se deberán realizar, aparte de obras de infraestructura necesarias y según se indique particularmente, 
algún tipo de educación vial para evitar conductas que puedan derivar en accidentes de tránsito, como 
ser el hecho de dejar animales sueltos, niños jugando en zonas expuestas, tránsito en vehículos con 
tracción a sangre, etc.  

ART. 3.  MONITOREO  

Deberán controlarse los parámetros ambientales que puedan provocar impactos negativos relevantes, de 
acuerdo al análisis de las matrices para las etapas de obra y operación, cuya enumeración se transcribe a 
continuación debidamente discretizados en las etapas “de Obra y de Operación”.  

3.1.- Etapa de obra  

Generalidades:  

a) La Contrasta y su personal, deberán cumplir estrictamente las Leyes Nacionales, Provinciales, 
Ordenanzas y disposiciones Municipales y Reglamentos Policiales vigentes durante la ejecución de la obra.  

b) Limpieza de la Obra: La Contrasta mantendrá la obra exenta de residuos, debiendo practicar su limpieza 
periódicamente, pudiéndoselo exigir la Inspección en cualquier momento a su solo criterio. La entrega de 
la obra, una vez concluida deberá efectuarse libre de escombros o residuos de materiales y en perfectas 
condiciones de higiene y seguridad.  

c) Obrador: La verificación y/o aprobación de un obrador por parte de la Inspección, no exime a la 
Contrasta del cumplimiento de la norma y/o trámite de autorización ante otros organismos en lo que 
compete al orden edilicio, sanitario o de seguridad, de manera tal que su funcionamiento no provoque 
inconvenientes a terceros.  



 

d) Medidas de seguridad, vigilancia, señalamiento y protección: La Contrasta deberá tener continua 
vigilancia en los trabajos, a fin de no ocasionar perjuicios a las personas o bienes, deberá de noche 
alumbrar las excavaciones u obstáculos y señalizarlos, de día y de noche (ver Ordenanza de la 
Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz N° 10519, anexas y modificatorias).  

Asimismo deberá tomar todas las medidas de protección adecuadas, para evitar accidentes y efectuar los 
apuntalamientos necesarios, para prevenir derrumbes o salvaguardar la estabilidad de los edificios o 
construcciones.  

e) Interrupciones al tránsito de vehículos y/o personas: La Contrasta deberá tomar todas las medidas 
necesarias, para que las interrupciones de tránsito de vehículos o personas sean mínimas. En los casos en 
que resulte imprescindible recurrir a ella, se deberán adoptar todas las medidas de señalamiento diurno 
y nocturno necesarias, para advertir y orientar el tránsito vehicular y prevenir accidentes (ver Ordenanza 
de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz N°10519, anexas y modificatorias).  

3.1.1.- Calidad de aire: Deberá realizarse un control cada 30 días para determinar valores de polvo 
sedimentable producidos durante esta etapa; a los efectos de esmar los posibles aumentos que se 
producirán, referidos a la concentración de base existente, y realizar una posterior comparación con los 
niveles máximos en la legislación vigente. Los puntos de ubicación de muestreo estarán comprendidos en 
zonas a determinar a solo y exclusivo criterio de la Inspección.  

En lo referente a polvo en suspensión, deberán efectuarse por lo menos una medición cada 15 días 
durante el período de mayor actividad del obrador, en idéntica ubicación que la indicada para polvo 
sedimentable, y por períodos de 20 minutos.  

3.1.2.- Ruidos: Se deberán medir como mínimo una vez cada 15 días los niveles de presión sonora 
producidos en los horarios de mayor actividad, en las siguientes áreas: dentro del obrador, en la zona de 
operación de máquinas, y en dos puntos de medición indicados a continuación (el lugar exacto lo 
determinará la Inspección):  

* Uno (1) en calle con muy baja circulación  

* Uno (1) en zona de alta circulación vehicular  

Los niveles sonoros deberán adecuarse a la legislación aplicable.  

3.1.3.- Suelos: Deberá verificarse la correcta disposición de desagües provisorios durante la etapa de obra, 
mediante inspecciones periódicas, por parte de personal Municipal, especialmente en los períodos de 
mayor precipitación esperables (meses de octubre hasta Marzo).  

La Contrasta deberá tomar las medidas necesarias para evitar toda clase de inundaciones asegurando el 
perfecto funcionamiento de los desagües durante el tiempo que lleve la obra.  

Materiales sobrantes de las excavaciones: La Contrasta colocará al costado de las excavaciones que 



 

practiquen en calzadas o veredas, el material estrictamente necesario para efectuar los rellenos, en forma 
que no incomode las aguas pluviales. Terminando el relleno, de una excavación y el terraplenamiento, la 
Contrasta deberá rerar el mismo día el material sobrante y depositarlo en el lugar que indique la 
Inspección dentro del ejido urbano.  

Deberá controlarse periódicamente la correcta disposición y evacuación de los residuos sólidos 
generados, de acuerdo a lo sugerido en el punto 2.2.3 “Disposición de residuos sólidos generados durante 
la etapa constructiva”.  

3.1.4.- Calidad de aguas - Desagües domiciliarios existentes: Se deberá controlar la correcta disposición y 
evacuación de los residuos cloacales generados, de acuerdo con lo sugerido en el punto 2.2.4 “Disposición 
de residuos cloacales del obrador”. Asimismo, todos los residuos (y aguas servidas) que actualmente los 
frentistas evacúan a cámaras en veredas y/o a las cunetas a cielo abierto. La Contrasta preverá y ejecutará 
todas las medidas necesarias para que los mismos sean neutralizados (en sus efectos contaminantes) 
hasta que se realice la conexión reglamentaria al pozo absorbente. En el caso que por la ubicación de 
dichos pozos se encuentren en la zona de calzada y el corrimiento deba ser a cargo de la Contrasta dicha 
reconexión deberá realizarla la misma. Los únicos desagües domiciliarios que la Contrasta está autorizada 
a conectar a los nuevos cordones son los de origen pluvial, siendo responsabilidad de la misma dicha 
comprobación en el momento de la conexión.  

3.2.- Etapa de operación  

Se deberá controlar la correcta disposición y evacuación de los residuos cloacales generados, de acuerdo 
a lo establecido en el punto 2.2.4 “Disposición de residuos cloacales del obrador “.  

3.2.1.- Calidad de aire: Debido a la baja concentración de gases de combustión, humo y hollín esperados, 
no se considera necesario un plan específico de monitoreo en este sector. Deberán aplicarse los mismos 
criterios generales adoptados para el resto de la Ciudad (es decir, el control de humo y gases en fuentes 
móviles).  

3.2.2.- Ruidos: Se deberán efectuar mediciones periódicas de niveles sonoros, de acuerdo con lo 
establecido en la Ordenanza Municipal vigente y se comparan con los niveles sonoros esperables.  

3.2.3.- Población: La Municipalidad, a través de las Direcciones competentes, deberá efectuar un control 
de actividades de la población, de modo que no se produzcan radicaciones industriales, comerciales o 
residenciales incompatibles con las permitidas por el Código Urbano. 

  


